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Concluido el plazo de presentación de solicitudes en el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con carácter temporal de puestos reservados a personal laboral de la categoría profesional de Técnico de Cocina perteneciente al Grupo 1 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria convocado mediante Resolución de 6 de marzo de 2019, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 51, de fecha 13 de marzo, y una vez valorados por la Comisión de Valoración los méritos acreditados por los aspirantes, en uso de las facultades que me han sido conferidas por la presente 

RESUELVO

1º.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria y sus valoraciones que se detallan como Anexo I.


2º.- Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos que se señalan, a los aspirantes que se relacionan en el Anexo II.

3º.- Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación en la página web del Gobierno de Cantabria http://cantabria.es de esta resolución, para subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión o formular alegaciones sobre los datos contenidos en la misma.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en la página web del Gobierno de Cantabria http://cantabria.es.

Santander, 11 de junio de 2019
LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA,

(POR SUPLENCIA, Decreto 112/2015, de 13 de agosto)

LA DIRECTORA DEL CEARC

Fdo.: Marina LOMBÓ GUTIÉRREZ.
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